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D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Isidoro Beneroso Avila, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 204/2001, de 11 de septiembre, por
el que se nombra como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Francisco
García Martínez.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y 8.1 de su Reglamento General, aprobado por Decreto
122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decreto 427/1994,
de 8 de noviembre, y a propuesta del Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su reunión del día
11 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Francisco García
Martínez.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 205/2001, de 11 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Pedro Julián Lara
Escribano como Delegado Provincial en Granada de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al
artículo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de septiembre
de 2001,

Vengo en disponer el cese de don Pedro Julián Lara Escri-
bano como Delegado Provincial en Granada de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes con efectos de 14 de sep-
tiembre de 2001, a petición propia y agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 206/2001, de 11 de septiembre, por
el que se nombra a don José García Giralte Delegado
Provincial en Granada de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al
artículo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de septiembre
de 2001,

Vengo en nombrar a don José García Giralte Delegado
Provincial en Granada de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes con efectos a partir del día 15 de septiembre de
2001.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 207/2001, de 11 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don José Larios Martón
como Director General de Educación Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 11 de septiembre de 2001,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don José
Larios Martón como Director General de Educación Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

DECRETO 208/2001, de 11 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Angel Ramírez
Troyano como Director General de Educación Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 11 de septiembre de 2001,

Vengo en nombrar a don Angel Ramírez Troyano Director
General de Educación Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente



BOJA núm. 107Página núm. 15.664 Sevilla, 15 de septiembre 2001

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
un puesto de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

Por Resolución de 27 de junio de 2001, de la Secretaría
General Técnica (BOJA núm. 79, de 12 de julio de 2001),
se anunció para su cobertura, por el procedimiento de libre
designación, un puesto de trabajo en la Consejería de
Gobernación.

Previa la tramitación prevista en el Capítulo III del Título
III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y en uso de las competencias que
tiene delegada esta Secretaría General Técnica por Orden de
18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12 de julio de
2001), vengo en

R E S O L V E R

Primero. La referida convocatoria, adjudicando el puesto
de trabajo en los términos que se señalan en el anexo adjunto.

Segundo. La toma de posesión se efectuará en los plazos
establecidos en el art. 48 en relación con el artículo 57, ambos
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción en el
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o ser impugnada
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga
el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación
o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 3 de septiembre de 2001. El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

A N E X O

DNI: 28.702.819.
Primer apellido: Medina.
Segundo apellido: Castaño.
Nombre: Juan Alfonso.
Código Pto. Trabajo: 50610.
Pto. Trabajo adjud.: Sv. Régimen Jurídico.

Consejería/Organ. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: D.G. Administración Local.
Centro destino: D.G. Administración Local.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se resuelve
el concurso de méritos convocado por Resolución de
15 de mayo de 2001.

Por Resolución de 15 de mayo de 2001 (BOJA núm. 65,
de 7 de junio de 2001), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación del Gobierno, de conformidad con lo establecido en
el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y en el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el que se
regulan los concursos para provisión de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía adscritos a
personal funcionario y se aprueba el baremo que ha de regirlos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base déci-
moprimera de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las competencias que me han
sido delegadas por la Orden de 14 de julio de 1999 de la
Consejería de Gobernación y Justicia -hoy Consejería de Gober-
nación- (BOJA núm. 88, de 31 de julio), Dispongo 3.º, en
relación con el artículo único, apartado 9, del Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los fun-
cionarios que en él se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Dele-
gación del Gobierno y a la Dirección General de la Función
Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
en el término de tres días desde la publicación de la adju-
dicación, la opción realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimotercera de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de


